
. ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABIN
ló_!cr4 LocAL, DrREccroN DE rRANSrro DEpÁñiÁMEñ;os DE FDIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO OF lDE r-A_MUJER,
EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

AUTORIZA act¡v¡dad, en conmemoración del "Día
Internacional de la El¡minac¡ón de la V¡olenc¡a Contra la
Mujer"; sol¡c¡tada por: Consuelo Palma González,
coord¡nadora Programa A.V.l.F., Oficina de la N¡ujer,
Mun¡cipalidad de Lota.-

DECRETO N"

E, JUZGADO DE
oN,

IPAL Y

LOTA, '14 de Noviembre de 2016.-

VISTOS:

1.- ORDINARIO N" 36 de 07 de Noviembre de 2016, de Consueto patma
González, coordinadora Programa A.V.l.F. Oficina de la Mujer, Municipalidad de Lota al Sr. Director de
Trans¡to' que solicita: autorización para realizar una actividad a iniciarse desde plaza Salvador Allende de
lota Bajo, cont¡nuar por calle Squella, calle Pedro Aguirre Cerda, Paseo peatonal y terminar en la plaza de
Armas, con un acto de conmemoraciÓn al "Día Internac¡onal de la Eliminación de la Violenc¡a Contra la
Mujei'.-

2.- Ley 19.880 de 22105120i5. eue establece Bases de los procedimientos
Administrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de Ia Administrac¡ón del Estado y, en uso de Io d¡spuesto
en los artículos N" '12 y ¡" 63 letra i) de DFL 1 de o9lo5l2\15, que fija texto refúndido de ta Ley 18.69s,
Orgán¡ca Constituc¡onal de Municioalidades.-

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a Consuelo palma González, Coordinadora programa
A V I F Ofrcina de la Mujer, Municipalidad de Lota, a efectuar una actividad, a inic¡arse desde plaza SalvadorAllende de Lota Bajo y cont¡nuar por calle Squella, calle Pedro Aguirre ceroá, paseo peátona-t, t"rmn"noo 

"nla Plaza de Armas' en un acto de conmemoración, al "Día Internacional de la EI¡minación de la violenciaContra la Mujer".-
2.- La actividad, se llevará a efecto el dfa Viernes 25 de Noviembre de 2016,en el horario de 11:30 a 13:30 horas.-

3 - Solicitase a la Tercera Comisaria de Carabineros de Chile, realtzar losdesvios de transito, que estjme apropjados para ra segur¡dad de ros part¡c¡pante" ¡, p,:¡ri"o 
"n 

é"ln"r"r
4 - Corresponderá a Carabineros de Chile e lnspectores Munic¡pales velarpor el cumpl¡mento del presente Decreto._

5 - Sol¡cítase a la oficina de Seguridad ciudadana, colabore con las medidasde segur¡dad que sean del caso.-

6 - La D¡recciÓn de Desarrollo comun¡tario de la llustre Mun¡c¡palidad deLota, por medio de ra oficina de ra.Mujer,. tiene ta ootijaciJnie asumir. tod; ro; i"rgr-uriol'i"r" qr" ro"partic¡pantes obedezcan las instruccionés de carabinero"s y Municrpares, como ta responsabiljdad de conduc¡rordenada y pacíficamente la activjdad.-

ffi);'
7--..""'ry]: \É


